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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DE DEPORTE, 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE JUNIO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno, las comisiones de Deporte y de Asuntos Municipales, para 

lo cual le voy a solicitar amablemente a la Diputada Úrsula Patricia Salazar 
Mojica, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar lista de 

asistencia a los miembros de estas comisiones. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE DEPORTE. 
Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputado Francisco Adrián Cruz Martínez, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, se incorpora. 

Diputado Gerardo Peña Flores, presente. 

Diputado José Abdo Schekaiban Ongay, presente. 

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, justifica.  

 
COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
La de la voz, Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, se incorpora. 

Diputado Vicente Javier Verástegui Ostos, justifica. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 9 integrantes de estas comisiones; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Habida cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta 

reunión, se declara abierta la misma, siendo las quince horas con cincuenta y un 
minutos de este día 09 de junio del año 2026. 
 
Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 
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Secretaria: El Orden del Día es el siguiente I. Lista de Asistencia. II. Declaración 

de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del Orden del Día. 

IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa de 
Punto de Acuerdo por el que la Legislatura 66 Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, formula una respetuosa y atenta 
solicitud a los Ayuntamientos, Institutos Municipales del Deporte, 
Asociaciones Deportivas y Organizadores de las Ligas Municipales Infantiles 
de Fútbol en el Estado de Tamaulipas, para que, en el ámbito de sus 
competencias, procuren programar los partidos y actividades deportivas 
infantiles en horarios donde la intensidad solar represente un menor riesgo 
para la salud de las niñas y niños, evitando preferentemente el periodo 
comprendido entre las 11:00 y las 16:00 horas, lo anterior, en atención a las 
recomendaciones emitidas por las autoridades de salud para prevenir golpes 
de calor, deshidratación y afectaciones derivadas de las altas temperaturas. 
V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputada. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto de Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

¿En contra? 

 

¿Abstenciones? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad de los presentes. 

 
Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa enunciada en el Orden del Día, y al respecto, solicito a la Secretaría 

pregunta si alguien desea participar, y en su caso, llevar el registro de las 

participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz.  

 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Si me permite, Diputada. 

 

Presidenta: Adelante, Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. 
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Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Gracias. Con el permiso de la 

Presidencia. Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, la iniciativa que hoy 

analizamos plantea una respetuosa solicitud a los 43 Ayuntamientos para que en 

coordinación con sus Institutos Municipales del Deporte, asociaciones deportivas y 

organizadores de ligas infantiles de fútbol en el Estado, procuren programar 

partidos, entrenamientos y demás actividades deportivas en horarios donde la 

intensidad solar represente un menor riesgo para la salud de niñas y de los niños. 

En Tamaulipas, particularmente durante las temporadas de primavera y verano, las 

altas temperaturas constituyen una condición que no puede pasar inadvertida 

cuando se trata de actividades al aire libre, pues la exposición prolongada al sol 

puede generar afectaciones como deshidratación, agotamiento físico o golpes de 

calor, riesgos que adquieren mayor relevancia tratándose de niñas, niños y 

adolescentes, quienes requieren medidas reforzadas de cuidado y protección. Por 

ello, estimo oportuno promover que dichas actividades se realicen con mayor 

responsabilidad y sentido preventivo, entendiendo que el deporte infantil debe 

impulsarse como un espacio seguro para la convivencia, la disciplina, la recreación 

y el desarrollo integral de la niñez. De igual manera, considero viable procurar 

horarios más prudentes durante los periodos de mayor intensidad solar, sin afectar 

la dinámica comunitaria del deporte, sino fortaleciendo una cultura de prevención 

entre autoridades municipales, institutos deportivos, asociaciones, entrenadores, 

madres, padres de familia y organizadores. Por ello, me permito proponer que la 

presente iniciativa sea declarada procedente, al estimar que contribuye a proteger 

el interés superior de la niñez, prevenir riesgos a la salud derivados de las altas 

temperaturas y generar entornos deportivos más seguros, ordenados y conscientes 

de las condiciones climáticas de nuestro Estado. Es cuanto, Presidenta. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, 
manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? Bien. 

 

Presidenta: Ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

a la propuesta que ha sido aprobada. 
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Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por válidos los Acuerdos tomados en esta 

reunión, siendo las quince horas con cincuenta y seis minutos, del día 09 de 
junio del presente año. Buena tarde a todos. 


